REF: Aclaración sobre la impresión de las registraciones contables y Art. 2º de la Res. Nº 412/04.
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 236 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX el Sr. XXXXXXXX realiza la siguiente consulta: “De conformidad al Art. 241º de la Ley 125/91: La consulta es referente a si las Academias de Danza existentes en el país, son alcanzadas o no por las obligaciones establecidas en el Impuesto al Valor Agregado.  Conforme al Art. 83º -Exoneraciones de la Ley 125/91, punto 4, inc. c) dice textualmente: “Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria”.  Mi criterio particular es que la enseñanza de las distintas modalidades de danzas deberían formar parte de la educación básica de toda persona y por lo tanto, deberían estar exoneradas del pago del Impuesto al Valor Agregado.  En ese sentido espero vuestra interpretación al respecto si estas academias están exentas o deberán implementar la liquidación del Impuesto al Valor Agregado correspondiente.”   Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, es dable destacar la Ley Nº 1.264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”, Título IV EDUCACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL, Cap. I, DE LA EDUCACIÓN ARTISTICA, Sección I ARTE DRAMATICO, MUSICA Y DANZA Art. 74º – “El arte dramático, las artes plásticas y diseño, así como el estudio de la música y la danza serán objeto de apoyo y supervisión oficial a través del Ministerio de Educación y Cultura.  Las instituciones privadas, difusoras de dichos conocimientos, sólo podrán otorgar certificados o títulos oficiales con autorización del Ministerio  de Educación y Cultura.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La Ley Nº 2.421/04, Art. 36º que modifica el Art. Nº 150º de la Ley Nº 1.264/98 dice: “Modificanse las siguientes disposiciones: “… 5)El Art. 150º de la Ley Nº 1.264/98, “General de Educación”-Las instituciones educativas privadas estarán exentas de todo tipo de tributos-, el cual queda redactado como sigue: “Art. 150.- Las instituciones educativas privadas de enseñanza escolar básica y media ..., sin fines de lucro estarán exentas del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones establecidos en los Arts. 14º y 83º de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992 (texto modificado).” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 14º expresa: Exoneraciones… 2) Están exonerados: b)Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos, y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos… b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de  lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Art. 20º numerales 1), 2) y 3)”.
Los citados artículos se hallan en plena vigencia conforme al Dto. Nº 5.069/05, debiendo aplicarse a todo el ejercicio que se inicia desde el 1 de Enero de 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), cabe expresar que la exención constituye un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, así como para limitar la condición del sujeto del impuesto (contribuyente), es por ello que sólo el sujeto del impuesto puede ser eximido de la obligación que éste implica. Según la Ley Nº 125/91, Arts.77º y 79º, el sujeto del impuesto es el que enajena los bienes, preste el servicio gravado o realiza importaciones y que pueden ser eximido de la correspondiente obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art.83º num.4) inc.c) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2.421/04, establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4)… c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos… b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme lo expresado el caso que nos ocupa es el de una entidad educativa con fines de lucro de propiedad de una persona física que se dedica a la enseñanza de danza. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente se colige que las entidades educativas con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza de danza, conforme lo establecido por la Ley Nº 1.264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”, no se hallan dentro de la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria, y por consiguiente estarán obligadas al pago del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, asimismo tendrán las obligaciones contables, debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances, declaraciones juradas y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
